
Tipo de proceso: Regulación de Visitas 
Número de radicación: 63001311000220190022398 
Demandante: Luis Alfonso Castillo Franco  
Demandado: Karen Dahian Botero Herrera 
Auto: 1503 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 
 

Armenia, julio ocho (08) del año dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Teniendo en cuenta el auto No. 1476 del día 06 de julio de 2021, se procede por el 

Despacho a aclarar el mismo, en relación con su último párrafo, en el sentido de 

que una vez vencido el término de traslado de la demanda dentro del cual se le 

indico a la parte demandada que podría complementar la contestación de la 

demanda aportada, de considerarlo pertinente se fijará fecha para la audiencia que 

establece la ley en este tipo de proceso.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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